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P6_TA(2009)0367 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 6 de mayo de 2009, sobre la propuesta de 
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifican las Directivas 
2006/48/CE y 2006/49/CE en lo que respecta a los bancos afiliados a un organismo central, a 
determinados elementos de los fondos propios, a los grandes riesgos, al régimen de supervisión 

y a la gestión de crisis (COM(2008)0602 – C6-0339/2008 – 2008/0191(COD)) 

(2010/C 212 E/47) 

(Procedimiento de codecisión: primera lectura) 

El Parlamento Europeo, 

— Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2008)0602), 

— Visto el proyecto de Directiva de la Comisión por la que se modifican determinados anexos de la 
Directiva 2006/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las disposiciones 
técnicas relativas a la gestión de riesgos y la resolución del Parlamento de 16 de diciembre de 2008 al 
respecto ( 1 ), 

— Vistos el artículo 251, apartado 2, y el artículo 47, apartado 2, del Tratado CE, conforme a los cuales la 
Comisión le ha presentado su propuesta (C6-0339/2008), 

— Visto el compromiso asumido por el representante del Consejo, mediante carta de 29 de abril de 2009, 
de aprobar la propuesta en su versión modificada, de conformidad con el artículo 251, apartado 2, 
párrafo segundo, primer guión, del Tratado CE, 

— Visto el artículo 51 de su Reglamento, 

— Vistos el informe de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios (A6-0139/2009), 

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada; 

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente esta propuesta o 
sustituirla por otro texto; 

3. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión. 

( 1 ) Textos Aprobados, P6_TA(2008)0607. 

P6_TC1-COD(2008)0191 

Posición del Parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 6 de mayo de 2009 con vistas a la 
adopción de la Directiva 2009/…/CE del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifican 
las Directivas 2006/48/CE, 2006/49/CE y 2007/64/CE en lo que respecta a los bancos afiliados a un 
organismo central, a determinados elementos de los fondos propios, a los grandes riesgos, al 

régimen de supervisión y a la gestión de crisis 

(Dado que el Parlamento Europeo y el Consejo llegaron a un acuerdo sobre este texto, el tenor de la posición del 
Parlamento en la primera lectura coincide con el acto legislativo final, la Directiva 2009/111/CE.)
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